
 
 

 
 
   
   
      
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

En cumplimiento  de lo establecido en la Ley Orgánica 15/99 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que los datos por Vd. Facilitados pasarán a formar parte de un 
fichero propiedad de la empresa RBG CORREDURÍA DE SEGUROS, SA y cuya finalidad es Gestionar los contratos de los asegurados y promocionar los productos aseguradores. Asimismo le informamos que 

puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y cancelación parcial. 
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PROPUESTA SEGURO DE ACCIDENTES  
 
  
Tomador del Seguro 
Circuito de los Arcos ( Navarra ) 
 
 Asegurados 
Los participantes de cualquier actividad que se organice en el circuito 
 
Condiciones de asegurado 
Se considerarán asegurados todas aquellas personas entre 14 y 65 años, que 
habiendo manifestado su voluntad de contratar las coberturas de seguro que  
se mencionaran, hayan sido incluidas en las relaciones que para conocimiento 
de la aseguradora, se enviarán previamente a los eventos a celebrar, a RBG SA 
 
Cobertura del seguro 
Quedaran garantizados todos aquellos accidentes que puedan suceder a las personas  
aseguradas, durante las tandas de pilotaje pactadas con el circuito de los Arcos. 
 
Capitales Asegurados 
Muerte,  
Suma asegurada  12.000.- € 
 
Invalidez Permanente,  
Suma asegurada,  12.000.- € 
 
Gastos de curación  -   Ilimitados hasta 12 meses. 
Se prestará asistencia médico-farmacéutica hasta los límites que se mencionaran a  
Continuación. 
La primera asistencia podrá ser prestada a los asegurados lesionados en los propios centros asistenciales 
existentes en los propios circuitos. 
La aseguradora reembolsará de forma directa, a los centros asistenciales las facturas dimanantes de la asistencia 
prestada o los traslados precisos, a los lesionados 
Si es preciso se reconducirá el lesionado a los centros concertados por la compañía aseguradora para seguir con 
el tratamiento indicado por el facultativo. 
 
Suma asegurada para esta cobertura,  Ilimitada  


